
CNP

CfiOlO? 6675v
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS { l'or-"^,^

llor¡BRE DE LA asEouflaooRA'CrlP PARINERS úE SEGUROS Y REASEGLFoS, SA , &ftolad! €n C.dá d€ Sán "bdnft, ll _ 28011 [r.d d (E!re¡a)

rrEDrAooR ElrRocaJA RUñtu MEDraoóN oD6r.dtr de srÉs.suro5 vndrrh s.L. @i d.rrc¡o .n dMárEo, ? - 15004 rolEoo (ESPAÑA)

NAIORALEZA DEL NIESCO CUBIERTO No VidA

col¡cEPTo PoR ELCUAL SE¡SEGURA Po¡ cuúñ13 propi¿
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D ATOS DEL TOM A DOR/ASEGU R ADO :

IIOMBRE Y APELLIDOST GABRIEL ALEJANDRO MARTIN VAOUERIZO

DNUNIE: 03847024K

00MtctLto

POBTACIÓN BURUJON

!rurcoHnnro EAUTONOMO

F, NACIMIET'¡TO: 08/04/1970 sExo fELEFONOT 624248228

CALLE CURAMON Y CAJAL,OOl9 45521

PROVINCIA

S'TUACION PROFESIONAL

frrnos

NPO OE PRÉSTAMO: PERSONAL

N" DE ExpEotENTE DE pRÉsfAMo: 3381720s56

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 0€/09/2024 DURAC6N PRESTAMO ([¡ESES)I 60

DA¡OS DEL PRESIAITO:

I erltro¡o pnesrnutsrA: EURocAJA RURAL

' CAPIÍAL lNlCIrcL SOLICIfADO: 5.000,00€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 06/09/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUqL INICIAL DEL PRESÍAMO: S3,7E € .,6 CUOTAAS€GURAOA: 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL| 93'78€

DATOS DEL SEGURO:
r FECIIA DE EFECTO: o6/os/201s

' oesomplea: Trabaiadores por cue¡ta ajena con cont¡alo ¡ndefinUo

de duración sup€rior o iguál a 6 meses con jomáda laboral igual o

superior a 25 horas semanales. Excepto Furicionafios Público§-

lncáp.cidad Temporal: frabajadores por cuenta p.op¡a

i (auióíomos), fabajadores por cuenh ajena @n un corf.alo laboral

' temporal, trabajadores por cueata siena cpn uÍ contrato lsboral

indeñnido qu€ no eslén cub¡ertos por la garanlfa de Pérdftla

lnvolunlaria de Empbo y funcionarios públicos.

I Horpllallzaclón: Aquellos Tomadores/A§ogurados que en el

i momento de produc¡rse elsiñie§lro no tengan ñ¡ngúntipo de relación

laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

FECHA DE VENCIMIENTO: ¡6i6972s24

Carenc¡a lnic¡ál: 60 dias
Progtación máx¡ña: '12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total.

Capltal Máx¡nro: 1.800€

cárercia lnlclal: 30 días por erfurmedad. En los supuesto§ en lo§ que la lnc¿pacidad

Teñporal se debá a un acc¡dente ño se aplicará carencia ¡nicial a¡guna

PrBtac¡ón máximar 12 pagos consecutivo§ o 30 pagos altemos en total

Cap¡tal Máx¡mo: 1,800€

Ca¡oncia lnlc¡al: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en lo§ que la hospltalización se

deba a un accidente no se aplicará c€rencia inicial algu¡a.
Prestaslón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 paoos alternos en total.

Cap¡t.l Má¡imo: 1.800€

\

BENEFICIARIOS:
El TomadorrA!§gudfo d3.¡gn¡ con c¡ráctsr l;evociole: EUROCAJA RURAL

ESl0 3081 0028 5120 0811 5715

PRlr,IA DEL SEGURO PRIMA
PERIOOO

c0NsoRcto IEA
IMPUE§TO

SOBRE PRIIIAS

TOTAL 0 02€ 10,54 €
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PARTN ERS

NUMERO DE POLIZA, 2A

C,POSTAL

TOLEDO

EIcUENTA AJENA r DEFtNtoo[cueNrneleHe rrueonnl

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

CLIENTA BANCARIA DELTOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

IIIPORTE
RECIBO

't 75,60 € 0.27 € 186 43€
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Regisko de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministenalde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicil¡o social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobeñura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las cofldiciones del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al Ministerio de Economia, lnduskia y Competitividad del Estado
Español, a kavés de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qué

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particula res.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desona Benefciario

con carác1er irrevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIo: Se entenderá por establecimiento
hosprtalano cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como pnvado,

que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos teraÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta coberlura no seconsiderará como
hospital, clin¡ca o sanatorio las siguÉntes institucrones:

- Clínic¿s para el tratamEnto de enlemedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiqu¡ákic€s.

- Residencias de ancianos, c€ntros de dia y centros para el tratam¡ento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u okos tratamientos similares
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se @nsideran hospitales:

- Clin¡cás pare el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo pr¡¡cipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psiquiátncas

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masaies, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de talud, balnearios.

1.. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pr€sBnte Pól¡za de Seguro las personas fi§icas
que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡ones:

1) Ser titulares de un préstamo p€rsonal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber f¡rmado las Condic¡ones Particulares.
3) Hab€r pagado la prima ún¡ca.
¡l) Que lá Edad del fonador/Asegurado esté comprend¡da entre los 18

y 65 añ06. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Assgurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de durac¡ón d6l préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 55 años. En este supuesto no se podrá
contratar el Presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buona salud, s¡n s¡ntoma de eniemedad,
y no padecer n¡nguna snfermedad de carácter evoluüvo ni estar, 0n
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como éstá queda dof¡n¡da en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta e¡
mutual¡dad, montepío o ¡nstituc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
detemine.

7) Además para la cobertura de Des€mpleo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que sa va a producir la

ext¡nc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la pfestac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer

2.. SUMA ASEGU
ninguna enfemedad de carácter evoh¡t¡vo.
RADA

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pólÉa

¡os intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporte d6 la suma asegurada no seÉ superior, en ningún caso, al

importe máximo dc 1.800 €,
En caso de que se produjera una novac¡ón del prÉstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procoderá a la devoluc¡ón
dE la prima no consum¡da.
Cuando el TomadorrAsegur¿do haya realizado amortizaciones parc¡ales

del préstamo, la Enüdad asagurador¿ procederá a adecuar la suma
asegurada de conlormidad con lo sstablecido en el apartado 8 de las
prosentes Condic¡ones Paniculaf€s.
3." PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctAL
. Para la garantla de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

pefiodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar de§do la

fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡miento del s¡n¡s§tro ha transcurfido el periodo
do carenc¡a ¡nicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produce sn la fecha en que se pfoduzca la gxtinc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y

además sea acr€ditado por el Servicio Públ¡co dg Empleo Estatal u

organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya,
. Para la garantía de lncapac¡dad Temporalse establece un periodo de

carencia ¡nicialdo 30dlas naturalgs, a contar desde la lecha de eiecto
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de caGncia
¡n¡cial, se entendeÉ que la s¡luación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enlemedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por facult¡üvos de la

Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análqga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asílo rat¡fiquen los s€rvic¡os méd¡cos delaseguradors¡
se considerase necasado. En los supu6tos en los que la

lncapac¡dad Temporal se debaa un accidente no se apl¡cará carenc¡a
¡n¡c¡alalguna,

. Pera la garantia de Hospltalizac¡óñ so establece un periodo de
carencia ¡n¡c¡alde 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto
del segu.o. A efectos de comprobar que €n el momento de
acaec¡miento del s¡n¡estro ha Aanscurrido el periodo de c¿rencia
¡niclal, se entenderá que la s¡h.¡ac¡ón de Hospltal¡zación se produce

en la techa que aparezca coris¡gnada en el infome de ingr€so en el

cofrespondiente 6tablGc¡m¡ento hospitalar¡o en el que el

Tomador/Asegurado se encuentl€ ¡ngresado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡Ee s¡tuacion6 de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gui€ntos a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnización por parte de e§tá pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prEstaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de lorma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo minimo de 180 días naturale§
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
cor6pond¡ente a su nueva relación laboral. Eñ casq contrar¡o ño §e
pagará canüdad alguna.
En el supuestg de producitsa lncapac¡dades Temporale§ §ub§¡gu¡entG a

una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugara ¡ndemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcuridos lSO d¡as naturales, in¡nterrump¡do§ en
s¡tuac¡ón de alta en el réf¡¡men corre§pond¡ente, dqsde el f¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfem€dad cau§ante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugár a la indemñ¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡enúe se deba a una

enfemedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevameñte al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dias naturales inintenump¡dos
en situación dealta en el régimen correspondiente, desdeelfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
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En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes
deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de produc¡rao Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes a una
anterior a la Ho6pital¡záción que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por pañe de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago dq prestaciofies
transcur¡dos 180 días naturales ¡ninterrumpidos, s¡ encontra6e en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fin del úttimo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado perc¡b¡endo la corr€§pondiente prestación siempre que la
enfermedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por pañe de esta pól¡za. cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guiente se deba a una enfefmedad dist¡nta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturales ininterumpidos sin encoñtrarse en
s¡tuación de H06pital¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡denlales no habrá periodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,4.. ga.antÉa en Ios

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el siniestro
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y quer¡endo trabajar
remuneradamente por cuenta alena, piefdan su empleo o vean reduciia su
jornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públic4s, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una,ornada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio Públic! de

Emp¡eo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal)

Si en el que en el momeñto de incurrir en la situación de De§empleo. el

aseguÍado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia. a la Prestación de

Desempleo en su nryel contributivo.
4,1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cáda periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del

Tomado./Asegúrado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción

de la relacióñ laboral. De no pornanecer los 30 d¡as consecut¡vos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Asegurador¿ no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en la presef¡te
Póliza con el límite máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o 30 pagos altemo§
en total y s¡empre que dicha situación de desempleo ocura durante la
vigencia del seguro, haya transcurrido el pe.iodo de carenc¡a, y so
produzca por alguna de las siguiente§ c¡rcunstancias:

E¡!¡.Esié!-del¿-BslasÉ :

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extrnción del contrato de kabaio.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aiiculos 40 1 (movilidad geográfca),41.'1
apaÍados a). b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de l.abajo). 45.1.n (por decisión de la kabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c-¿rsos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por ancumplimieflto del empleador) del Estatuto de los
Trabaiadores (R.D L.2/2015 de 23 de oclubre).

f En v¡rtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimÉnto

concufsal

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación de
empleo, resoluc¡ón Judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo pordicha
c¿tusa.

El derecho a devengo de ¡a indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de mangra parcial

en los términos descr¡tos por la normativa Iaboral española.
4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las 5¡guaentes

siluácioñes:
a) Cuando haya sido despedido y no feclame en tiempo y forma

oporlunos contra la decis¡ón empro§.r¡al, s¿lvo porexünción de
contrato derivada de expediente d€ regu¡ación de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objotivas prev¡stas en

el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jub¡lac¡ón del
emp.esario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del üempo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del conbato.

c) Los trabajador6 il¡os de carácter discont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el de§pido por
sentencia ñ.me y comunicada por el ernpleador la fscha de
re¡ncorporac¡ón al trab4o, no se ejer¿a tai derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
correspond¡era al traba.¡ador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el per¡odo f¡jado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo do prueba, la

iub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro pa.cialcon una reducción interior
al 50% de su jornada labor¿|, o cuando la ¡ndemnización por

d6p¡do cons¡sta en una r€nta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el tr¿bajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte dsl empleador, se exceptúan de este supuGto los
complemento§ s.lariales pactados coiecüvamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el tr¿bajador cese voluntariamente su puesto de trabajo.

¡) Cuando la exl¡nción del contrato sea declarade p.ocedente por
sentenc¡a ñ]me, o siendo asi not¡ficado al TomadorÍA§egurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tiempo y

foma deb¡dos.
k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del

Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).
l) Si la prEtac¡ón de Des€mpleo de nivel contributivo del SEPE se

recibe eñ torma de Pago ún¡co.
m) Cuando El Tomador/Asegurado se acoja voluntariament€ a un

Expediente de Regulación do Empleo.
n) S¡ la Relación Laboral dsl Tomador/Asegurado lofuera con una

empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, asi cdno en los casos en
que el Asegu.ado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o representación
d¡.Ect en los órganos de administración de la Sociedad.
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CONCEPTO PORELCUAL SEASE§URÁ POTCUÚIAPIÓP.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física revers¡ble) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡dente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesiófl habitual. originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

cond¡ción de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Rég¡men General de la Segurilad Social, trabaiadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena

con un conkato laboral ¡ndefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den iugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto alpenodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe encontrarse en buen es-

tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no pade@r ninguna enlermedad

de cáráder evolutivo ni ser titulares de una prestacrón periód¡ca o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INGAPACIDAD TEMPORAL
La Entijad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período complelo de 30 dia6 consecut¡vos en situación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia inic¡al, los

pagos suc¿s¡vos por esta prestación se realizarán por cáda periodo completo de

30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre efl dicha

situaoón. Oe no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de

lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acl¡v¡dad

remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcial y a pesarde no haber

alcanzado su total curación s¡ernpre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pa§a a ser de

lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El impole de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el fomador/Asegurado padeciera var¡as enfermedades al mismo tiempo
o sobrevinierá á una nueva enfermedad a la in¡c¡almente declarada.

La suma asegurada se ¿bonará al Beñeficiario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30

pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacldad Temporal

ocura durante la vigengia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá c¡mo hospitalización la

s¡tuación de lngreso acaecida al lomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condiciÓn de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos méd¡cos

o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tornadol/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitali¿ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadoreyAsegurados que en el moñento de producirse el siniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenta

ajena.
. Oue estén en buen estado de salud, que ¡o estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado de baia

por enfermedad durante más de 30 dias @nsecutivos en los 24 meses
enleriores e la edhesión

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará at Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcánzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

lranscurridos los el periodo de carencia inicial Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 d ías naturales consecutivos dacha situación. Do no
permanecer los 30 d¡as consecut¡v(xi, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la

ent¡dad aseguradora no abonaá cant¡dad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares mn el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30

pagos alternos en total y siempre que dicha srtuación de lncapacidad Temporal

ocura durante la vgencia del seguro y haya transcurndo el periodo de c€rencra.
4.,1. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen ¡a consrderac¡ón de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que

resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y complicaciones causadas directa o

ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temerar¡os
qu€ entrañon graves riesgos pará la salud.

b) El embara¿o, parto o aborto asicomo los periodos de deÉcanso
voluntario y obligatorio que procedan en ca§o de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentra
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacient6;
los qus ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o on desafío, lucha o riña, excepto caso probado

de legítima deGnsa; asi como los derivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tgmador/Assgurado, declarada iudicialmente, o §u
res¡stencia a ser doúen¡do.

d) cualguier enfemedad, dolenc¡a, e€tado o lesión por la que el

Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratamiento
de un mádico en los 12 mes6 anteriores al ¡n¡ciode la cobertura
de la pfesente póliza con anteriofidad a la contratac¡ón a la
póliza, asi como las secuela§ produc¡das por ellas, asl como los
defectos de nac¡miento y las enfumedades congénitas-

e) Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos méd¡co6 y/u

odontológ¡cos que no sean esencial6 por razones méd¡cas y

sean demandados por el Tomador/Aseguri¡do por razones
ps¡cológ¡cas, per§onale§ y/o estéticas, s¡empf€ que no se deban
a secuelas de accidentes producid6 con posterioridad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co qne tenga como
maniftstac¡ón única el dolor, salYo que existan ev¡dencias
ob¡etivadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(radiologías, gammagrafías, escáneres, TA.c, etc.) que

demue6tren la ex¡stencia de alteraciones y le§iones que
just¡fquen eldolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, entermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
éstrés, ans¡edad, depresione§ y afecciones s¡milares, aun

cuando dichas enfemedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticádas y tratadas por un mfi¡co e§pec¡alista
(ps¡qu¡aka).

h) Las enfemedadss o lBsiones derivadas de la práct¡ca
prob¡onalde cualquier deporte, de la participac¡ón en apuesta6
o competic¡ones, y de la práct¡ca como añc¡onado o profesional

de act¡vidades dealto ri6go, as¡como loe acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspondiente pefm¡so

exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dente§ aéreos a
excepción de los vuclog comercial6 en l¡nea regular autorizada.

i) Las cu.as de roposo, termales o dietét¡cas.

,) Aquellos Asegurados que están perc¡b¡endo una peñs¡ón de
invalidez o que estén trdmitando en el momento de la

contratac¡óo del seguro la incapac¡dad pennanente aboluta.
4 5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobefturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporál
y Hosp¡tal¡zación son excluygntes entre sí depend¡endo do la §ltuación
laboIal en la que se encuentre el Tornador/Asegurado en el momento do
produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empl€o no podrá 6tar subierto por
lncapacidad Tcmpor¿1, ni por Ho6p¡talización e ¡gualmente en el festo de
los supu€stos en que el Tomadqr/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se

produce, o se dedva o es consecuenc¡a direcla o indirecla dei
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1. Los r¡osgos extraordinario6 sujetos a recargo obligatorio a favor
del Con6orc¡o de Compensac¡ón de Seguros,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
4, Las consecuenc¡as d¡rectas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nación radiacüva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa delm¡smo durante la primera anual¡dad d€

seguro.
6, Los siniestros causados intencionadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraria o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocurridos como consecuencia de t€mblorgs de
l¡era, erupc¡ones volcánicás, inundac¡ones y otros fenómenos
sísm¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada,

9, Los Cal¡ficados por el gob¡erno de le nac¡ón corno Calamidad
Nacional o catástrofe asícomo ep¡dem¡as y pa¡dem¡as.

10. Las consecuenc¡as de guerras g de otfits c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la

considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el

artículo 1-105 del Código C¡vil.
6.. TARIFA DE PRIII,IA
La tanfa de primas aplicable al presente seguro será la especific¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡spos¡ción del

fomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apliczción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón delseguro
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la pólÉa. el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuente del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sinrcstro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado uña vez abonada la prima única podrá reali¿ar las

modifcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modilicaciones

una vez notif*das yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un pla¿o máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a Ia Póliza de
Seguro que una vezflrmado por el Tomador/AseguÉdo surtiÉn efeclo desde el

día de la solicitud.

Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortlzación total de la operación

de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la pr¡ma, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido elcontrato de seguro.

Mod¡l¡cac¡ón de la suma as€urada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida coÍespondiente a la parte amortizada anticipadarnente del

préstamo menos el ¡mporte cofrespondiente a los recárgos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

imporle del préstamo pend¡ente de amort¡zar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parc¡al reahzada por el Tomador/Asegurado
9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de fnanciación

vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la gdad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al nÚmero de

años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al c¡bro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el pr¡mero de los s¡guientes eventosl

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestam¡sta po. el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de seguro tt¡eran re-

embolsadas a la Ent¡dad Pr6stemista.
b) Alalcanzarse la lecha do term¡nac¡ón delCont,-¿to de F¡nan-

ciac¡ón vlnculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran re-

embolsado todas las carit¡dades debidas e¡ v¡rtud d€l
mismo.

c) La fecha en que elCont¡ato de F¡nanc¡ación vinculado a esta
Póliza de seguro tem¡ne po¡ Gualqu¡er cau§a.

d) La f6cha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,

o en la fecha en la qne se cese en toda actividad profe§¡onal

remunerada, o en la fecha de iubilación o de pre¡ubilac¡ón

cualquiera que sea su causa, excopto para la garant¡a de
hospital¡zacióo.

e) La tucha de fallecimiento o de d€clarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en la que se pmduzca una subrggac¡ón, ce§¡ón de

la posic¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los derschos y obl¡'
gaciones de las partes que iñtervienen en el Contrato de Fi-

nanc¡ación.
g) Asimismo, la cobertura teminará en la lscha en la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-

nes consecuüvas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
quo s€ han fijado en esta Póliza.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización

total anticipada de la operación de financiac¡ón a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procéderá según lo establecido en elapartado 8

de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida @nespondiente a la mensual¡dad en la que se

produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y

¡¡berada la Entdad Aseguradora desde ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un

p¡azo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un

plazo de quince d¡as. Transcurrido dicho plazo, en caso de salenc¡o o de

rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado. dándole un

nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y efl los ocho dias
s¡guientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente. rescindir el contrato comun¡cándo¡o por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo

conocimienlo de la agravación del riesgo.
. De confomidad con lo establecdo en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o

la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva

con base en la pó¡iza Salvo paclo en mntraño, si la prima no ha sldo

pagada antes de que se produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

dia en que eltomador pagó su Prima
De acuerdo con lo establecido en el articulo 22 do la Ley de Contrato de

Seguro 16 partes puoden opo¡re6e a la prónoga del contrato mediante

una notiñcación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de anticipac¡ón a la conclusión del periodo del seguro en cu6o
cuando la opos¡c¡ón e la prórroga sea ejcrc¡tada por la Entidad

Aseguradora o bien con un m€s dB antelación cuando la oposición a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efestivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
correspond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o

empleados visiten al lomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la

prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del

médico o personal facultativo en c€so de siniesko por lncapacidád Temporal.

La documentación que la Compañía so¡icitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguientei
PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EIIPLEO
En la apertura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justilique al meno§ 30 dias en

desempleo.
- Carta de notil¡cac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente fimada y sellada.. Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la liqu¡dación e indemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y deb¡damente ñrmado y sellado.. Justlrcante correspondEnte al tngreso de la indemnización

- En caso de SiV!AC/JUEZ. Acta de Concrl'ación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de ERE., autorizacjón administrativa y comunicacÉn de la
empresa altrabajador.- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justiflc2nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentaoón sustitutiva de la antenormente relacrcnada o
que sea necesaria para venficar su validez o alcarce

En la cont¡nuación delsln¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida labore¡ actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caao de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.
- Partes de bala que acrediten la incapacid¿d temporal del Asegurado

expeddo por la Seguridad Sociel u Organismo Competente que
lustifrQUen al menos 30 dias en rncapacidad.

. i+stor¡al Cltnrco o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certrficado
se hará constar especifrc¿mente st ex¡sten antecedenles relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de Io anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del cenificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
. Justiflcante de la titulaidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

pre§taciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verificat su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡estro:
. ---FrG§?Eton-ñ-rrmac¡0n 0e u baja periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del siniestro:
- Copia legibie delDNI/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencaa de situaciones de atta emitido por la
Tesorer¡a Generalde la Seguridad Socaal.

- Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dfas de hospitalizac¡ón.

, Historial ClÍnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

' Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certiñcádo emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro-
. Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

Prestaciones-
' Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dola¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioriCad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repet¡r a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebilamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefciar¡o. En c¿so de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaclón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido ¡as pertinentes pruebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida

en la presente Póli¿a, pagará le suma asegurada con los límites establecidos en

ia página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proc¿dimiento de reclamación desde

el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de

que se encuentra en dicha situación.
. La fecha en que ¿ Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lncapacidad Tsmporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefic¡ario establecido en las presentes Condic¡ones

Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, e§tán facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensaones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfp.mineco.es/reclamaciones/indexeso contra ¡a Entkad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En re¡ación con lo anterior, se advierte que, para la adrñisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será irnprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacaones, previamente por escrito afÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al

Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya §ido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElArea de Protecc¡ón delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónrco plqteeqlqrulglqljclllc!@§lppA¡¡Cl9€! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas poI las personas
anter¡ormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho depa(amento pod.á seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 2800f Madrid Tf¡o. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor orq. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela Judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección administrativa.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las queias y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Ent¡dad
Asegu¡adora, y que les será facrlitado en cualquÉr momento.
13.. CLÁUSULA DE INFORN¡ACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOI\IADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en Ia normativa aplicable en mateia de
protección de datos. y especialmente en e¡ Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del ConseJo de 27 de abrilde20l6 relativoa la protecriÓn

de las personas físicas en lo que respecta al tratam¡ento de datos personales y

a la libre crrculac¡ón de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:
Responsable del tratamiento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: infomación adrcional

F¡nalidad deltratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡ncipal"i suscripc¡ón y eiecución de un contrato de seguro.
+rnfor infomación adacional

Legitimac¡ón para eltratam¡enúo de su5 datos
La bass legal para el tratamiento de sus datos €8 la ejécución del contrato
de seguro en los términos que fguran en las Cond¡ciones de la Póliza, asícomo
en la Ley d€ contr¿to de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y
Solvencia de enüdadas asoguradori¡s.
+rnfo informacióñ adicional

Desünatarios

Sus datos podrán ser comunicad6 a:
,' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

"' Proveedores de CNP Partnes para la prestación de serv¡cios relacionado§

con el contrato de seguro suscr¡to (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algún servicjo relacionado con su c¡ntrato,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya

extarnalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el correspond iente contrato de tratam iento de datos.
/ [4ediadores (agentes y/o c.onedores) que hayan intervenido en la mediación

de su conkato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el cumplimbnto

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de recursos informát¡cos.

TEnsforencias lntemc¡onales prev¡6tas: Salesforc¿.com E¡,EA Lamited y

emprEsas del Grupo Salesforc€. Salesforce es una empresa proveedora de

serv¡cios infomáticos de CNP Padners.
+info información adiconal
Oerechos
Acceder, redifcar y suprimirlos dáos. asicomo otros derechos como se explica
en la información adicional.
+¡nfo: rfl formaoón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamisnto do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Teléfonor 915243431
Correo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protec€ión de Datos: Opo.qsf@qpplfl¡9l§,cu
F¡nalidad del tratám¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concreto, denko de la "Finalidad Pincipal", los Datos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los ¡iesgos;
. En su cas,o, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin,
. Suscrabir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguroi
. Gestionar y dar segu¡mÉnto adm¡nistrativo al contrato de segu¡o hasta la

extinción de las obligaciones iuridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir recibos relatvos a las m¡smas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimlento del

contrato de seguro, Ia peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado

tales funciones);
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Regisko de pólizas, s¡naestros, prov¡§iones técnicas e inversiones,
. Realizar evaluaciones del nesgo, solvancia y posible ffaude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legítimo que

ostenta la Ent¡dad AseguradoÉ¡, la consulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre

solvencia patdmonial y cÉd¡to:
. Cumplir mn obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquelhs que

obliguen a la EntiJad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habi¡itac¡ón legali

' La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercrdo§

objetivos y perfiladoscon fnes actuariale§ para la determinación de la pnma

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar. en su caso. de foma c¿ntralizada los recursos infomáticos

(aplic¿ciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos intemos dentro del mismo gnlpo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle coírunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP

PartneE s¡milares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada

telefónic¿.

¿Oué t¡atam¡entos adic¡onal6 podémos realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratado§ para remúirle ofu.tas

comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, asi como

información sobre produdos d¡st¡ntos a los contratados, información sobre

las acoiones de marketing que CNP Partners vaya a lleval a cabo (entre las

que podrán figurar, campañas, proyedo§, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satasfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónims).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prebrencias y neces¡dades y, en su c¿tso, y entre otras, adecuar las

comunic¿rciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto üernpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relác¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de

conservación legalmente establecido. Puede con§ultar en cualquier momento

dichos p¡azos enviando un correo eleclrón¡co a cualquiera de las direcciones de
correo eledrónico establecidas en Oatos de contado del Responsable de

Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como

infomación sobre produdos disti¡tos a los contratados, infomación sobre

las acciones de ma eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañas, proyectos, sodeos, concu§os, eventos de

cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñle§

con fines comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su citso, y entre otras, adecuar las

comunicacjones comerciales, d¡s€ñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratámientos establ€cidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita su§

datos?'indicádo en este documento de info adicional.

Leg¡timac¡ón para el tr¿tam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos trat¿r sus datos peFonales?
Sus datos podrén ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

cáso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.

Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivosl
/ Si ha aceptado la cláusula del tlatamiento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicomo infomacón
sobre produclos distinlos a los contratados. para infomarte sobre acciones

de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyeclos, sodeos,

concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de

encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡ncluso por medios

electrónrcos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de ma eting con el obieto

de conocer sus prehrencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunicaciones @rnerciales, diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una oblagacjón

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, entre otras,la Leyde Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervisión y Sotvencia de Entidades Aseguradgras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distancia

de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 1O de Oclubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, asi

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, D¡recliva UE

2016,€7 sobre distr¡bución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los produclos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su c3so, Real Decreto 158€y1999, de 15 de odubre,
por el que s€ aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de ¡os

compromiso§ por pensiones de las empresas con los traba¡adores y

beneficiarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle al conkato-
Asímismo, se podrán tratar para los casos en que exi§ta un ¡nterés legítimo por

parte de la aseguradora
Destinatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de lo§ datos,

sus datos se van a comunicar a las empre§as del grupo al que perienece CNP

PARTNERS para ofrecede infomación comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de internet, y planes de pensiones, infi]rmarle sobre

acciones de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquaer tipo y temát¡cá) asi como env¡o de

newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dato§ únicamente ios tendrá CNP

PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán sel comunicados en caso de cesión de cartera,

fusión, escisión y transformacjón-
La transferencia Internac¡onal de Datos a las empresas del Gnlpo Salesforce,

solo se llevará ¿ cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Nomas Corporativas Vanculantes del Grupo Salesforce, que offecen un

nivelde prolección equiparable al españoly contarán con todas las garantías y

mediilas para salvaguardar la segurilad de §us datos.

lvlantendremos adual¡zada la inl¡rmación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a Éalize¡ en un fúuro en nuestE !veb:

https:/ rww.cnppartners.es/politica¡e-privaciiad/
Der€chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er pesona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dato§

personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a a@eder a sus datos personales

(derecho de acceso)asícomo a solicita¡ la redificac¡ón de los dato§ inexactos

(derecho de reqtiñcac¡ón) o en su citso, su supresión cuando enke okos

motúos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únic€rnente los conseruaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derocho a la l¡mitac¡ón del

tratamiento).
En determ¡nadas circunstancias y por mot¡vos Elac¡onados con su

situac¡ón pa¡tisular, los ¡nter€sados podrán oponerse al tretamiento de

sus datos. CNP Paftners dejaá de tratar los datos, salvo que obodezcan a

motjvoa leg¡t¡mos o el ejercic¡o o defsrisa de pos¡bles reclamac¡ones,

De igual modo, tiene derecho a revoc¡r su consentimiento (derecho de

revocación del consontim¡ento)
En elcasodeque solicite la portabilidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(derocho a la portabllidad de lo3 datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan mn los .equisitos pa.e que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comun¡cados sus datos tenga operativa

la platafoma pa.a poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afec{an a datos de salud o se traten de seguros colecitÚos)

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguÉnte dkección de e-

mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación cofi sus datos.
Si prefiere envaarnos su pet¡c¡ón por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadonamente a sus peticiones o quaere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l

protecciondelclentelAcnopartners.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio

antes indic¿do pero dirigiJo al A.ea de Protección del Cliente. En todo caso,

puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la sutoridád

encargada de velar por el cumplimiento de sus de¡echos eo esta matena En su

página web puede encont.ar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página web:

httpsJ¡,!ww.agpd.es/porta\¡,/ebagpd/index-ides-idphp.php

CNPP¡ÁINEPS DE SEGUROS Y REASEGUROS S"A, -arrd.do s:n J.rdiim 21 2gol4MADR|D (ESPANAI - T ' 349152,OI¡rl . F..3¡915?¡340
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cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
\l "ErrRocAA

r¡or¡sRÉoE ü ASEGURADoiA: CNPPMTNERS DE SEGIIRoS Y REASEG1IFoS.5"a &rEldt oó cm,e do Ss J.ro'im 21-?s114üirn (E!r¿l¡a)

MEtxADoRT EURmAJA FIRAL MEOIACIÓN Opór¡a« do Em.S.lurG Vi^@lado § L , @ d.ñi.ilb .ñ orrrált 2 - r5OOl Io(EDo (Esp¡tlA)
¡IAIURALEZ¡ DEL RIESGo CUAERTo NoVda
CollCEpToPoR EL CUAL SEASEGUi¡ Po, o@la p,op'á

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORIIIACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTIÑfOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

DebE autorizar el uso de Sus datos da salud en caso de siniestro. oara la tram¡tación. Der¡tac¡ón v liouidac¡ón del m¡smo. dado oue de

@:
n Acepto. conforme a lo anter¡or, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradota o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y Iiquidación delsiniestro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como infor-

mac¡ón sobre productos dtstintos a los conÍatados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de Cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis'

facción y envio de ¿rews/ette¡s (todo ello incluso por medios electrónicos)

D Acepto eltratamiento de mis datos para recibir olertas comerc¡ales por medios electrónicos, infomación sobre produc{os distintos a los con-

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

> Sr acepta lo sigutente, sus datos podrán ser comunrGdos a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y servicios realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asf como envío de ne1¡/sletlers, por cualquier medio (entre olros, postal. teléfono. e-

mail) +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Part¡er§ para fines comerc¡ales y de marketing y

recepción de ñewsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de pel¡les con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en Su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciáles, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

D Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con f¡nes comerc¡ales y de marketing.

Et presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡Ges que emita la

Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo do valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONDICTONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modifcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo

estabtecido en tas CONDICIONES GENERALES y to pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha

discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, 9n cuyo caso se entenderáñ nulos de pleno derecho. lgualmente las presente§

CONDICIONES PARÍICULARES son emit¡dastomando como base las declaracion€E deltomador, el cuestionar¡o médico o en ca§o de ser asi roquerido

por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una correcta valorac¡ón del r¡esgo.

A los efectos de lo dispi¡esto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de la§ Entidades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡emb¡e, ambos inctuidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la

m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va compren6iva de todos los aspectos relat¡Yos al pre§ente seguro

qu6 se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIOAO,

Leido y confome,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas inseparables expedidas por ambas caras, en BURUJON a 06 de Septiembre de 20'l g

EL ASEGU LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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CNP
Orden de domicilíación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandare Refercnce

206833081 000028000000532801 l
Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

GABRIEL ALEJANDRO MARTIN VAOUERIZO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Actounl nu¡nbef ISAN ofthe Debtor

ES10 3081 0028 5120 08115715

SWFT / BIC

BCOEESMM()SI

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentifi carién del Acreedor
Credi@r ldentii¡er

AV|SO TMPORTANTE: Et deudor qued¡ Inform¿do que, el tdenr¡ficador delA(r..dor ref.r.ncládo en elte M¿ndato pu€d. diferir, Por .l <¡mblo del Códlgo d€ N.gocio (St¡¡Úo)

delmlsmo, ni peluido ¡lguño €n loi anl.r.r.r déldéudor-

\MpóRTANT NOICE. th. debtor ¡t inÍonr.d ¡h.a ah¿ aboye üédltot ldentife¡ nay d¡tér, by .htñg¡ng the Euslncst Code (Sufx) iDclud.d ?h.t ¡n, vt?h ¡hat ut.d bv the cred¡¡or

Nombre de la call€ y número
Street Name znd ñumberof the Credltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r

Código postal / Ciud¡d
Postal code / aty
280,I4 MADRID

Pafs

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente forrñulario de Orden de Domiciliacióñ, usted autorizá a CNP PARTNERS de Séguros y Reaaeguros, S.A. a enviar órdenes á su

entidad financier¡, para adeudár en su cuenfa lo5 importes que se deveñguen como consecueñc¡a de este coñtreto y, asim¡smo, autoriza a su entidad

fananciera p¿re (arg¡r en su cuenta los importes deb¡damehte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Coño parte da §us derechos, el

deudor esrá leg¡timado a¡ reembolso por su entidad en los térm¡nos y condiciones del contráto suscrito con la misma. La solicitud d€ reembolso deberá

efectuarse dentro d€ lás ocho semanat que siguen a la f€cha d€ adeudo en cuenta. Puede obt€ner información adic¡onal tobre 5us derechos en su entadad

financiera.

of¡hjt.ontract, andatto you ¿o¡hor¡ze your b¿nk ¿o debi your a.coun¡ ¡a acco.dañc. whh the iosüucttoñt duÜ no¡¡f¡zd froñ CNP PARTNER5 de Segurot y Reategur' 5 A. At pan

fruñ ¡he date oñ wh¡ch four accoun¡ sas deb¡¡ed. Your ngh¡s rega¡d¡ng ahe ñ¿ñd¿tc arc expla¡ned in a ,aa¡eñen¡ ahat you.án ob¡a¡n f.on your bank.

Ilpo de pago: Pago recurrente
Type of panneit; Recurrent payñent

Lugár Fecha (DDtult'4aAAAl

DAIE (DDMMYYYY)

06t09t2019

Firma del deudor

'¡gnaturc 
ol the Debtor

Por favor devolver a: CARRTRA oE SAN TERóN|Mo, 2r 280r4[4ADR|D

Please, retun to Creditot address

Ejemplar paa el Acrecdor

aNP PAR¡N EBS DE SECUROS Y REAS FCURO§. S A -Cimhd!S Jc¡onimo. ¡I -2l0llMADRII)(tSP
RM d(Mád.d.tojo.ttjq I'bñl+)l.rÉl.d.lLrbmdrS6'r&dcs foho l{1hof lt' 3l ¡30 hs l'

añA) T * l¡9t5¡.11,¡00 F +3.19152¡l.l0l r\\ cnppátuG.s
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